










DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 
Oficio núm. INE/DEOE/1029/2020 

 

Ciudad de México, 

9 de diciembre de 2020. 

“ Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 

 
MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN 
CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
P R E S E N T E 
 
 
En atención al folio número CONSULTA/CHIH/2020/7, generado en el Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, por medio del cual el 

Instituto Estatal Electoral de Chihuahua (IEE), consultó lo siguiente: 

 
… ¿Existe algún impedimento para que un vez aprobada la creación de los órganos 
desconcentrados transitorios a que se ha hecho referencia, se remita a la autoridad 
nacional de la materia la documentación electoral que aquellos generen para que sea 
revisada, validada y, en su caso, autorizada por el órgano superior de dirección de este 
Instituto Local? ... 

 
Al respecto, hago de su conocimiento que se deben presentar los documentos que se 

generen a raíz de la creación de estos órganos desconcentrados transitorios; sin 

embargo, debe presentarlos a la mayor brevedad posible, en virtud de que serán 

revisados por la Junta Local Ejecutiva de Chihuahua y, posteriormente, validados por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para su posterior aprobación por el 

Consejo General del IEE y, en su caso, llevar a cabo el trámite para su adquisición, 

producción y distribución. 

 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo  

 
A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR EJECUTIVO  
 
 

MTRO. SERGIO BERNAL ROJAS 
 
 
 
 
 

Firma como responsable de la validación y revisión de la información:  Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora 

Director de Estadística y Documentación Electoral 

 
 

C.c.p. Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
 Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
 Dr. José Roberto Ruíz Saldaña.- Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral.- Presente. 

 
Mtro. Alejandro de Jesús Sherman Leaño.- Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Chihuahua.- Presente. 
Lic. Gabriel Ángel Ayón Gardea.- Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Chihuahua.- Presente. 

 Ing. Daniel Eduardo Flores Góngora.- Director de Estadística y Documentación Electoral.- Presente. 
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